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PARTE OFICIAL
Ptasidenoia del Consejo de Ministros 
8. M, ol Bey Don Alfonso XIII (que 

O.j s  guarde), S, M. la Reina Doña Vio-
Sagania, 8. A. R. el Principe de 

Aalurlas é Infantes y demás personas 
13 ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 5 y 6 de Septiembre)

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros.
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Baleares a D. Joa
quín Navarrete y de Alcázar, General 
ce brigada.

Dado en Palacio a tres de Septiembre 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner

Re a l  Or d e n

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformé 
dad con lo propuesto por esa Represen
tación del Estado, «a ha servido aprobar 
la referida convocatoria, dispon.endo 
que sea publicada en la Gaceta de Ma
drid a continuación de la presente Real 
orden.

De Real orden lo comunico a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1921.

CAMBO
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos

Iltno, Sr.! Vista Ía convocatoria que, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
organización provisional
Amento ce 30 de Diciembre de 1919, 

sido redactada por la Gomis.ón cen
Iral de los ensayos del cultivo del Ub^- 
co en España, para la ejecución de ms 
Sue hayan de reAlizarse durante el año
^róxirco,

Convocatoria para los ensayos del cul- j 
tivo de tabaco en el ano de
Eu cumplimiento de lo dispuesto en . 

el articulo 41 del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1919, publicado en la 
Gaceta de Madrid de 17 de Enero de 1 
1920, y en la Organización provisional j 
para la ejecución del m emo, se con- 1 
voca a los agricultores de la Penínsu | 
la y Baleares para que presenten ins 
tancias solicitando el cultivo del taba- । 
co en concepto de ensayo, bajo las s - ; 
guientes condiciones: ,

1.a Las instancias se dirigirán al 
limo, Sr. Representante del Estado en 

IArreudamieuo de Tabacos, debiendo 
ülarse entregadas en el Registro ge- 
iral de la Representación, Barquillo, 
^pdotdo, antes de 15 de Octubre

2 • L»» >''9>Rnci99nd^rá.nBC?nUatSnd90r 
l8 datos e ir acompañadas de los do- 
omentos que ordenan los articulo i 8. , 
.° y 10 del citado Reglamento de 30 de 
liciembre de 1919, debiendo ofrecerse 
araBt;» peraou»! o efectiva que reepon- 
a del exacto cumplimiento de las obb | 
aciones Inherentes al ejercicio del cu' I 
ivo del 'abaco, según determina el ya I 
itado articu o 8,® Para la redacción de l 
as instancias se publicará el correspon- I 
líente modelo por la Comisión central I 
leí cultivo. . . I

3 a Las simientes serán facilitadas I 
)or la Comisión centra! encargada de I 
os ensayos del cultivo del tabaco en 1 

España, siendo su precio el de 10 cóntí- I

mos por cada gramo,

4 a La cantidad de plantas a cuitb I 
var será de 12 millones, que correspon- | 
de, nroxímamente, a una superficie de 
1 000 hectáreas, que se repartirá pro- p0X»tmen<B\ superficie de c»U 
una.de US zonas en que se autnr.ee el

El número mínimo de plantas a cul
tivar por cada concesionario será de 

2.000, cantidad que no podrá rebajarse 
aunque haya que disminuir las peticio 
nes por exceder el total de plañías 
cultivar en cada zona.

Para calcular, aproximadamente, el 
■, número de plantas que deben cultivarse 
- por hectárea, se tendrá en cuenta que 
han de colocarse a marco y a distancias 
que varíen de 0.80 a 1.00 metro, según 
la fertilidad y condiciones del terreno. 
El número de hojas que podrá dejarse a

cada planta dependerá del desarrollo de 
la plantación y será de 8 a 12.

5.a En momento oportuuo se desig
narán los almacenes en que se ha de 
entregar los tabacos para hacerse car I 
go de estos la Administración de la 
Renta.

6 a El tabaco se presentará para su 
recepción en la forma que por la Comi
sión central se indicara con la debida 
antelación, no aceptándose el que ma 
utñestamente no pueda ser utilizado en 
las labores de la Renta, por ser ma- 
lis sus condiciones de desecación, ma
durez, etc.

7.a Por la Comisión central, encar
, gada de la dirección de los ensayos del 
| cultivo del tabaco, se facilitarán a los 
i agricultores concesionarioj cuantos da

tos y consejos neceai'ea para efectuar 
en las mejores condiciones posibles las 
operaciones que comprende el cultivo y 

I desecación.
1 8.a En concepto do derechos y gas-
I tos de Vigilancia, los concesionarios sa
I üsfarán 0,30 pesetas por área de ierre 
I no cultivado,
i 9.a El precio a que se pagará el kl- 
i lógrame de hoja seca, sin beneficiar, a 
1 su presentación en el almacén, será:

1.a clase, 2 60 pesetas ex kilogramo.
2 a
3.a

clase, 2,00 
clase, 1,60

id. 
id.
id.

el 
el
el

id.
• id.

id.

cuantas indicaciones y órdenes reciban 
de la Comisión central.

13 Hasta que se nombren y consti
tuyan las Comis'ones locales que ordena 
el Reglamento, la Comisión centra) asu
mirá todas las funciones y atribuciones 
que dicho Reglamento encomienda a loa 
citados organismos, quedando autoriza
do el Representante del Estado cerca de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
para nombrar, con carácter interino, el 
personal de Ingenieros, Ayudantes y 
Peritos agrícolas que esnme necesarios 
para auxiliar a dicha Comisión central 
en los trabajos que se le encomiendan.

Aprobado por d M.—Madrid, 30 de 
Agosto de 1921.—F. Cambó,

(Gaceta 3 de Septiembre}

Núm. 1924
MINISTERIO DE LA OÜERRA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército 
Cir c u l a r .—Excmo, Sr.: Previuienao 

el articulo 261 de la vigente ley de re
clutamiento que los individuos del cupo 
de instrucción reciban és-.a durante el
primer aüo de aervíc'o activo, ei Rey

4“ clase, 1,00 id. ei • - g j 8a ha servido disponer que ios
10. Un» vez terminado el plazo ae eQ dicho CQpo y r6empla

preaentaoión de instancia», la Gomislán com„ 10s agregado» al
central estudiará cada una de el a y incorporados a los Cuerpos
procederá, si 'o cree necesario o. ex»- ™i™°> 8? destinPldo con objero daP*—------ > r- - afQnáAa a 1 a oue están destinados, con objero demeu ue ios terrenos y locales afe '.o, Clbir instrucción a partir del día 12 
desecación (cuyos gastos serán de cuet aeptjembre próximo, con sujeción a 
la del peticionario), y hará, en caso P ® ePrale9 siguientes: 
necesario, la debida deducción cuando I primerai Los jefes oe Cuerpo activo 
excedan las peticiones del número pertenezcan losmdicados reclutas
plantas a cultivar, publicándose luego dlrec. imente a los intere-
en la Gaceta de Madrid la hala j j gad t re81den eD ia misma iocalidad, 
proposic.ones aceptadas y de8^n* ' ¡ Q conducto de las autoridades mtli- 
en las que figurará el número de plan- civiles de la población de su
t»3 que deba cultivar cada pénelo- ‘“°d8e°c“, 6d ™90 contrario, ei di» en 
nario. I aue deben hacer su presenracíón nerso-

11. Por el solo hecho de la prosee a q^ Querpo donde están destina- । ción de las instancias, ios solicitantes se | población donde tiene se resi-
i obiigau a aceptar todas las =ondiciones dos y >» P« m del mLam0, 

fijadas en ei citado ^Senunda. Telendo en cuenta las
30 de Diciembre de 1919, y a acatar las de alojamiento que puedan
instrucciones y órdenes que rec hín exlatir en las regiones segunda y ter- 
la Comisión central o de sus repasen _ | Gapituuea generales de las

| tantee, respecto a operaciones rexau utilizarán ea primer lügur,
al cultivo, investigaciones que se prac- . t ^ojAm ento de los inu.viuuos 
tiqueo en los semilleros y plantaciones, p. ioa CUurteidd que existan dib-
formación de -nventerloB -»e P1*";” L.utble. eu eu regido y uo juzgoen ne- 
y hojas, etc., podiendo solo formular re6ervar para eveoluaiidaues
recursos y reclamaciones ante la uomi movimiento de fuerzas que puedan
rión central contra los acuerdos o ae^ ducirbe y parto ¡os que no tuvieren
cisiones de los representantes ae i aQ p0Udfán de acuerdo o. úe la
misma. , | aegdnda región con ex de la primera y

12. La duración norma* -e c i gdX fl a qU6| uúiizando eu pn-
cencia se limitará a una sola e^alP^^a, 1 mer -.érmino los cuarteles de todas cía- 
pero los concesionarios de ’ | tiK¡i disponibles en la primera región,
obtendrán, si lo necesitan, pro । pueda acomodarse en elia todo el cou-

5 ra las dos sucesivas, BieaQp gCtlvaa ) tingante, y si no fuera posible, para re- 
$ trabajos obtenidos en sus re po • . 8U caa0 dXiremo a xos que pro-
| pUntaolones reúaao le» de cüm ; pOrciouu i» sex.» región,
• clones, y ms coucesionar uo j Bl Q*pi;au general de la tercera re-
| metan u seguir dew(?Mión 1 5’60 efectuará lo mismo con el de la

13 las oporácioneB de cultivo ----- - _ _

M.C.D. 2022



quinta y cuarU, sobeatando por si 
cuantas díñcultadee se presenten,

Los individúes de cuota militar que 
oo ocupan acuartelamiento recibirán la 
instrucción en las Piañas mayores de 
sus Cuerpee.

Tercera, Los reclutas ee incorpora
rán directamente a las Planas mayores 
de sus Cuerpos respectivos, donde se 
rán vestidos, organizándose en la se
gunda y tercera región, con lea que 
hayan de marchar a otras localidades, 
unidades provisionales al mando de 
capitanes u oficiales instructores, con 
el cuadro de clases e individuos necesa- 
jíos para la instrucción. Estas unidades 
se les considerará, para los efectos de 
administriacíón, como destacamentos 
del Cuerpo principal, y serán disuelus 
a su regreso a la Plana mayor cuando 
se ordene.

Si los Capitanes generales de dichas 
regiones lo consideraran necesario, po
drán disponer que, al hacer el llama* 
miento, la incorporación se efectúe en 
días sucesivos, dividiéndolos en dos o 
tres grupos y en igual número de fechas 
consecutivas, poniéndose de acuerdo 
con las Oompaüias de ferrocarriles a 
fin de evitar los entorpecimientos que 
por falta de material o dificultad de 
alojamiento puedan presentarse, y con 
objeto de que resulte la debida econo
mía en los transportes, se agrupará, 
por laa autoridades encaig&das de 
expedir los pasaportes o de autorizar 
las listas de embarque, a todos los in
dividuos que marchen a incorporarse 
a la misma población,

Cuarta. Corresponde igualmente a 
¡os Capitanes generales el recordar de 
oficio a las entidades comprendidas en 
el articulo 11 de la ley de reclutamiento 
la obligación que tiene de reservar sus 
destinos a los que son llamados a pres
tar sus seryíeio^ en las filas del Ejército 
y tenor en cuerna las prescripciones del 
real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 18 del mes ac 
íu ü I (D. O, número 183).

Quinta» La jura de banderas se ce
lebrará en todas las regiones a los quin
ce días de haberse incorporado las re
clutas, efectuándola en los campos de 
instrucción o en los cuarieles.

! Sexta Por los jefes de los Cuerpos 
se abonarán a los reclutas 75 céutlmoa 
de peseta por cada uno de los días que 
han debido emplear en incorporarse a 
la residencia da las Planas mayores, 
si no los hubieren recibido ya de los 
Ayuntamientos, a los cuales les serán 
reintegrados por los Cuerpos a la pré 
sentación de loa oportunos cargos, Des
de el día en que verifiquen su incorpo
ración tendrán derecho a percibir el ha
ber y pan reglamentarios en el Cuerpo 
en que sirven,

Séptima, Loa que hubieren servido 
en filas como voluntarios un plazo de 
tiempo no inferior a seis meses, queda
rán dispensados de incorporarse a ellas 
para recibir instrucción, según previe
ne el articulo 435 del reglamento,

Octavo, Los individuos del cupo de 
Instrucción, mientras estén recibiéndola 
que en cumplimiento de los artículos 
206 y 232 de la ley hayan de ser destb 
nades a cuerpo activo como individuos 
del cupo de filas del reemplazo a que 
pertenecen, se incorporarán al Cuerpo 
en que les coeresponde cubrir las bajas, 
según dispone el articulo 317, a excep
ción da ios que se encuentren compren
didos en la real orden de 22 de octubre 
de 1912 (D. O. número 241), ya perte
nezcan l»s bajas que se produzcan a 
los Cuerpos permanentes de Africa o 
expedicionarios.

Novena. Los reclutas acogidos a 
capitulo XX de la vigente ley de reclu
tamiento harán por su cuenta el viaje 
de incorporación al Cuerpo a que fueron 
destinados y di frutarán, durante el pe
ríodo de instrucción, de todos los bene- 
fiuios y consideraciones a que tienen de
recho.

Décima. Los Cuerpos reclamarán 
en concepto de primera puesta, para los 
reclutas del cupo de instrucción, no de 
cuota, la cantidad de treinta peaeiaa.

Undécima. El abono de haberes ee 
regulará por dias,

Duodécima, Para el ganado áe los 
Cuerpos montados, dedicado a la ins
trucción de los reclutas llamados por 
esta disposición, se concede el aumento 
de un kilogramo de cebada durante el 
tiempo que preste ei servicio de refe
rencia,

Décimotercera. Los Capitanes gene 
rales de las regiones solicitarán de los 
Gobernadores civiles de las provincias 
se inserte esta circular en los Bo l e 
t in e s  Of ió IALEB, para que cuanto se 
dispone en ella llegue a conocimiento 
de les Interesados y queden enterados 
de la obligación que tienen de presen
tarse a los Cuerpos a que han sido des
tinados en la fecha antes indicada,

Déelmocuarta. La instrucción de 
los reclutas que se incorporen ha de 
estar especialmente dirigida a la pre
paratoria del tiro, que deberá hacerse 
con todo deíenímiento y con arregio a 
las prescripciones de los números 27 al 
45 del reglamento correspondiente; a 
los ejercicios de tiro individual que de 
terminan los números 46 al 56; a los 
relativos a la instrucción del tirador 
para el combate, tiro individual de com- 
ba‘6 y a los de orden abierto compren
didos en los números 75 al 80 y 81 al 87 
del mismo reglamento, y en los núme- 
res 90 al 97 y 122 al 145 del reglamento 
táctico de Infantería.

La instrucción sin armas y con ellas 
y la de orden cerrado, no se extremará 
hasta conseguir precisión absoluta, li- 
matándose a lo necesario para que los 
movimientos colectivos puedan hacerse 
con orden y, corrección, pero imponien
do en ellos la más rigurosa disciplina.

Los ejercicios de educación física y 
las marchas hasta los 20 kilómetros for
marán parte de la instrucción, interca
lándolas metódicamente entre los demás 
ejercicios en la medida necesaria.

Para la obtención del mejor resul
tado, el Estado Mayor Central dictará 
las instrucciones que considere con
venientes, y el Capitán gereral, Ins 
pector general del Ejército, las que crea 
necesarias, para que una inspección 
rigurosa por parte de los jefes y auto 
ridades, encauce la marcha metódica y 
progresiva de los ejercicios, y en cum 
plimiento de las instrucciones que se 
citan,

Décímoquínta. Los individuos que 
presenten certificados de las Escuelas 
de preparación militar serán examina
dos en sus Cuerpos, y si su estado de 
instrucción no es el que corresponde, 
seguirán el curso normal con los que 
carecen de ella, Los que presenten di 
chos certificados y acrediten poseer la 
instrucción que en él se expone, la con 

" tinuarán hasta su completo perfecclo 
namiento, siendo licenciados cuando 
por este Ministerio se disponga,

Décimosexta. Los jefes de los Cuer
pos en las segunda y tercera regiones 
podrán disponer, con la aprobación de 
la Autoridad militar de la ^laza, queden 
en la Plana Mayor para instrucción los 
individuos que tengan medios de alojar
se por su cuenta en la localidad.

Análoga autorización para pernoctar 
fuera del cuartel podrá otorgarse en 
las demás si procede a juicio de los Ca
pitanes generales.

Déclmoséptima, Los viajes de incor
poración de los reclutas, asi como de los 
oficiales, clases e individuos de tropa, 
serán por cuenta del Estado, 
, Décimooctava Una vez que se de 
por terminada la instrucción de todos 
los reclutas, los jefes de Cuerpo envia
rán a los Capitanes generales de las 
regiones estados del número de indivi
duos incorporados e instruidos y de los 
que han faltado a su incorporación.

Déclmonovena. En la primera quin
cena de diciembre próximo remitirán 
los Capitanes generales de las regiones 
a este Ministerio resumen por Cuerpos 
de su región, del estado prevenido en 
la regla anterior, Remitirán asimismo 
noticia numérica de los individuos que 
sin tener instrucción suficiente hayan 
presentado certificados de Escuelas de 
preparación militar, expresando las 
que éstas sean a fin de que por este Mi
nisterio se proceda a lo que haya lugar. 

5 De real orden lo digo & V, E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios | 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, I 
31 do agosto de 1921.

CIERVA ¡ 
Señor,..

(D. O. del M. de la G. n.° 194)

Núm. 1923
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALEABES

Anuncio.—No habiendo sotisfecho sus 
descub ortos que tienen con la Hacien
da D Antonio Vives Perelló, Jaime Es- 
pasas, Matías Flexas Alemafly, Fran
cisco Blsquerra Torreáis y Pedro Goll 
Martorell por el concepto de Industrial- 
Multas, vecinos de esta Ciudad excepto 
ei último que lo es de Inca, con esta fe
cha he decretado el primer grado de 
apremio contra los mismos con arreglo 
al ariieulo 50 de la Instrucción de re
caudadores; pudiendo los interesados 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de cinco días y de tres el último de los 
citados contribuyentes en virtud de lo 
prevenido en el artículo 52 de la expre
sada Instrucción.

Palma 5 de Septiembre de 1921.—El 
Tesorero, José Alorda.

Núm. 1901
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Ordenanza que ha de servir de base 
para la exacción del Repartimiento 
General en su base Personal para 
cubrir el Cupo de Consumos para el 
Tesoro y recargos municipales; y en 
su parte Personal y Real para cubrir 
el déficit del presupuesto en el actual 
ejercicio de 1921-22, formada por el 
Ayuntamiento en Junta de Asociátios, 
a tenor de lo preceptuado por el Real 
Decreto de 11 de Septiembre de 1918. 
Articulo l.° El cómputo de utilida

des que son objeto de gravámen por 
estos repartimientos se referirá al l.® de 
Abril de 1921, fecha que se adopea pa 
ra r u  estimación. (Apartado A. Articu
lo 26.)

Artículo 2.° Todas las personas que 
en la indicada fecha residan en este 
Municipio o tengan en el mismo casa 
abierta que a tenor de lo dispuesto en 
el Articuío 28 de! R. D, son las que de
ben contribuir en la parte Personal al 
Repartimiento sustitutivo de Consumos 
y además las personas naturales o jurí
dicas que obtengan en este termino mu 
nicipal alguna reuta por inmuebles o 
rendimientos de explotación de cual
quier ciase que sean que de conformi
dad con lo preceptuado en el Articulo 
36 del R. D. son asimismo los que están 
sujetos a la obligación de contribuir en 
la pane Personal y Real del Repartí 
miento, siendo voluntaria la presenta
ción por los interesados de las relacio
nes juradas de las rentas, rendimientos 
y utilidades de que deban ser objeto de 
gravamen en ambas partes Personal y 
Real del Repartimiento, pero vendrán 
obligados a hacerlo aquellos que fueron 
al efecto requeridos por la respectiva 
Comisión de evaluó.

Los Contribuyentes tanto de la parte 
Personal como de la Real que volunta
riamente quieran presentar las relacio
nes juradas lo efectuarán en el plazo de 
ocho días contados desda el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  y los que emitan su pre
sentación en el indicado plazo quedarán 
obligados a sujetarse a la suma de uti
lidades computadas por la Comisión res
pectiva.

Articulo 3.° Las utilidades proce
dentes de haberes o sueldos asignados a 
cargos, dignidades o jerarquías com
prendidas en la letra (g) del articulo' 32 
serán estimadas en iguales cifras en pe
setas que perciban al año deduciendo el 
importe de descuentos apreciando de és
tos como enteros las fracciones superio
res a la mitad y despreciando las me • 
ñores,

Artículo 4.° E! cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraciones las 
utilidades de los bienes suyos y las pro* 
codentoa de bienes de sus hijos no eman- 5

cípados y de eu mujer, expresando cua, 
les bienes son de aquellos o de tete.

Las utilidades da les bienes de hijOa 
ya emancipados, aunque vivan con gQa 
padres, y las de los criados, jornaleros 
etc,, las declararán esos hijos o criadog1 
o los padres o repieseni&ntes legales 
éstos,

Las utilidades de personas sujetas a 
tutela las declararán los tutores a nom. 
bre de sus pupilos,

Las utilidades de bienes usufructúa, 
dos habrán de declararles los usufruc» 
tuarios,

Ariieulo 5.° Para determinar el hs. 
ber anual de loa jornaleros, el importe 
medio de cada uno de los jornales en es. 
ta localidad y el número medio de diag 
do trabajo durante el eño se imputará 
en ia forma siguiente: Obreros indus. 
tríales, tipo medio pesetas.—Tipo 
medio de dias de trabajo 16U; Haber 
anual 200‘00 pesetas: Obreros de Oo. 
mercío tipo medio de jornal 1'06 pese
tas.—Tipo medio de trabajo: 160 dias; 
Haber anual 165'00 pesetas, Obreros del 
campo; tipo medio de jornal 0'94 pese
tas.—Tipo medio de días de trabajo 160 
días: Haber anual IñO pesetas,

Articulo 6.° La evaluación de utilb 
dades comprendidas en la parte Real y 
en las letras (B) y (A) de loe artículos 
32 y 38 del R. D. citado se efectuará 
por simple multiplicación o división de 
los líquidos imponibles que constan en 
los documentos admínítrativos existen
tes en la Secretaria del Ayuntamiento 
y las mismas utilidades de los contribu
yentes en la parte Personal serán esti
madas por las comisiones por el mismo 
procedimiento que para los de la pane 
Reál, o directamente si. así conviniese 
pudiendo declararlas los interesados 
dentro de les primeros ocho días de pu
blicada la presente Ordenanza en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia siendo 
aceptada por las mismas comisiones si 
a su juicio se ajustan a la verdad,

Articulo 7.° Lá estimación de las 
utilidades por rendimientos de explota
ciones agrícolas y ganaderas se efec
tuará por las comisiones respectivas em
pleando el medio de investigación, pu
diendo no obstante los contribuyentes 
declararlas dentro el mismo periodo ex
presado en el articulo anterior y ser 
aceptadas por las mismas comisiones si 
a su juicio se ajustan a la verdad,

Articulo 8.® El rendimiento medio 
por cada cáb^zá de gahádo dé ead'a cíe
se existente en éste término municipal! 
será estimado por las comisiones en la» 
siguientes cantidades,— Por cada cabe
za de ganado mular o caballar 25'00 
pesetas,-—Asnal 8'00 pesetas,—Bpyüt 
15'00 pesetas.—Cabrio 2 00 pesetas.- 
Lanar 2‘00 pesetas y de Cerda 8'00 pe
setas.

Artículo 9.® Toda alta o baja en los 
Repartimientos durante ei ejercicio pro' 
ducirá sus efectos desde el mes siguieri6 
al que quede aprobada.

Articulé 10. Se estima en un 2 P°r 
100 de la suma de las.cuotas de la p^' 
te Personal y Real dé los Repartimientos 
la diferencia del importe de las altas í 
el de las bajas durante ei año.

Articulo 11. Se recargarán las cuo
tas de los contribuyentes en un 6 por 
100 para cubrir partidas fallidas, ga8' 
tos de administración y cobranza, y se1 
rán recaudadas por el Ayuntamien^ 
mediante recibos trimestrales dentro los 
plazos que acuerde el mismo duran18 
cada uno de los cuatro trimestres.

Articulo 12. Los inquilinos, colonos, 
arrendatarios y áparcéros asearán obU* 
gados a satisfacer las cuotas de la Par‘ 
té Real del Repartimiento que se imP0' 
nen a los dueños por razón de las reo' 
tas de posesión de las fincas que ocup^ 
ó labren y podrán retener dichas cuota* 
al hacer a aquellos el pago de las r9D 
tas de dichas fincas, salvo pacto en coD' 
trario según dispone el articulo 103 de- 
R. D.

Campanet 13 de Agosto de 1921.
Alcalde, Pedro Sastre. - El Secrathti0’ 
Juan Martorell,

M.C.D. 2022



Núm, 1672
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

Núm. 1917
ALCALDIA DE PALMA

3
Por eso, el Exorno, 9r. Rector 

distrito universitario, Marqués de 
tulla, que tanto y tanto se desvela

del
Ga- 
por

Arbitrio de Alcoholes y* Bebidas 
espirituosas

Providencia: Vísta la anterior reía 
ción y espirados los plazos hábiles que 
se señalaron a los contribuyentes según 
edictos de cobranza que se Insertan en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y 
periódicos de la localidad, sin que ha
yan hecho efectivas sus cuotas, usando 
de las atribuciones que me confiere la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo del cinco 
por ciento, sobre sus respectivas cuotas 
del descubierto, en la inteligencia que 
transcurrido el plazo de cinco días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente, no satisfacieran los morosos el 
principe»' y recargos referidos, se decre
tará e¡ «premio de segundo grado que 
consiste en el recargo del diez por cien
to con embargo de bienes y enajenación 
de los mismos, en la forma que precep
túa el art. 66 de la citada Instrucción.

Palma cinco de Septiembre de mil 
novecientos veintiuno.—Ei Alcalde ac- । cidental, A, Oliver Roca.

FSTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
£ durante el mes de Julio del año 1921.

Gasa de Misericordia

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.« de jome, 
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
transportes

PRECIO

Peseras

IMPORTE

Pesetas

Estas obras consisten en la colo
cación de un W. O. en las habita
ciones del Director, reparación de 
¡a cocina del Mayordomo y otras 
pequeñas reparaciones.

Maestro.............................................
Oficial albañil. , , . .
Idem ídem , . . । .
Peón Idem, , , . , .
Idem Idem . . , , •
Idem Idem. . , , . ,
Idem ídem. , , , . .
Cemenco del país . , . .
Yeso común  
Arena de's Garnatje. , ,.........
Gal viva  
Losetas de llivanya. . .........,
Azulejos de Valencia de 1.a , .
Azulejos vidriados. . . ,
Baldosas hidráulicas color gris. .
Baldosas de barro 0'20 , , .
Tubos canarios. . , . .
Sifón de gra con embranque . .
Espuertas  
3 p8 por accidentes del trabajo 

sobre 440'75 pesetas , ......... ,

Suma.

Hospital

Estafl obras consisten en la repa
ración de las humedades del terra
do det antiguo departamento de de
mentes, construcción del dispensa
rlo de Oftalmología y otras peque
ñas reparaciones.

Maestro, . . . . .
Oficial albañil..................................
Idem Ídem, . . . , .
Peón ídem, . . . , •
Cemento del país . . . ,
Idem Portland. . . . .
Yeso común , . . . .
Idem de segunda . . . .
Cal viva. . • . , . .
Arena de la Riera. , . .
Idem de‘s Garnatje. . . .
Azulejos de Valencia de 1.a , .
Baldosas de barro «térra bona», . 
Tejas grandes. , . . C ,
3 P § P°r accidentes del trabajo 

sobre 543'00 pesetas , . .

Sama,

Manicomio de Jeeíia

Jornal 7*30 7*50 54‘75
Idem 23*00 6*25 143*75
Idem 2 00 6 00 12 00
Idem 23'00 5 00 125'00
Idem 6'00 4'50 27*00
Idem 17 00 4*25 72'25
Idem 2'00 3*00 6'00

Quintal métrico 7‘68 3'44 26*42
Hectólitro 8'68 3'15 27*34

Metro cúbico 0*500 8 00 4‘00
Quintal métrico 8 60 5‘00 43 00
Metro cuadrado 19‘95 2*25 44 89

El ciento 1*66 65'00 107Í90
Meiro cuadrado 1'20 16‘25 19'50

Idem 3*50 6*25 21*87
Idem 2*75 1*75 4'81
Uno 4‘00 1*75 7*00
Idem 1*00 4'50 4*50
Idem 6 00 1*00 6'00

13*22

772'20

Num. 1903
ALCALDIA DE PORRERAS

Fijadas definitivamente las cuentas I 
municipales de esta localidad corres- I 
pondien'es al ejercicio de 1920-21, con I

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem
El ciento

Metro cuadrado 
El ciento

8'40 7*50 63'00
12‘00 6'50 78'00
24'00 6'25 150'00
48*00 625 252'00
20 80 3'44 71'56
13'50 16'00 216'00
12 40 3*15 39'06
0*70 9‘29 6'50
9'60 5'00 48'00
1'00 8'00 8*00
1'00 8'00 8'00
1'25 65*00 81*26
8'24 2'07 17'06
5'00 15'00 75'00

Estas obras consisten en la ter 
minaelón del departamento de ba 
ños y otras pequeñas reparaciones

Maestro....................................
Oficial albañil, . . .
Idem ídem, ....
Peón ídem. , . . .
Cemento del país . . .
Idem Pordand, . . <
Yeso común .... 
Idam de segunda . . .
G»l viva. ... .
árena de,s Garnatje. , .
Azulejos de Valencia de Ia . 
Sifón de gres . . . .
® P8 por accidentes del trabaj 

sobre Blb'OO pesetas . .

Jornal 4*48 7*50 36'00
Idem 12'00 6'50 78'00
Idem 12'00 6'25 7^'00
Idem 24*00 5'25 126'00

Quintal métrico 6*40 3'44 22'02
Idem 0'50 1600 800

Hectólitro 6'82 3'15 21'48
Idem 0'70 9'29 6'50

Quintal métrico 6'40 5 00 32'00
Metro cúbico 1*00 8 00 8'00

El ciento 1*00 65*00 65'00
Uno 1*00 6'00 6'00

9'45

Suma,

Total, , . , 2405‘36

el progreso de las escuelas primarias de 
su jurisdicción, ha puesto los mayaras 
cariños en esta magnifica institución 
infantil de la mutualidad, alentándola, 
Impulsándola, con circulares, con car
tas particulares repetidas, con discur
sos, con exhortaciones, con el estimulo 
de su asistencia personal a los actos de 
inauguración y, en suma, por todos los 
medios y de todas maneras,

Por eso, finalmente, la mutualidad et- 
cblar fue declarada obligatoria riguro- 
mente en todas las escuelas por Real 
Decreto de 20 de Septiembre de 1919, 
dice asi en él

«Art. 1.® Será obligatoria en las es
cuelas nacionales el establecimiento de 
la mutualidad escolar con arreglo a 
las disposiciones generales que regulan 
esta institución. En relación con ella, 
podrán establecerse otros servicios de 
ahorro con fines determinados y de me
joramiento social, como realización de 
excursiones escolares, colonias de vaca4 
cionee, roperos, etc. etc.»

Y añade en él
«Art. 3.® Los inspectores de primera 

enseñanza en su visita a las escuelas, 
consignarán en el libro de visita si está 
funcionando debidamente la mutualidad 
escolar, concediendo a los maestros un 
plazo, en el caso de no estar estableci
da, para que dentro de él organicen di
cha institución y dando cuenta de ello 
al Director general de primera ense
ñanza, Presidente de la Comisión na
cional de la Mutualidad escolar».

Eu Baleares la mutualidad escolar ha 
los documentos que las justifican, pre» I alcanzado no poca difusión, pue^ los 
vía censura del 8r. Regidor Sindico, se maestros se han esfo: zado en secundar 
hace público que lás mismas estarán de I las órdenes y excitaciones de» Rectora- 
manifiesto en la Secretaría de este do Y consiguientemente de esta Inspec- 
Ayuntamiento por espacio de quince I c ón. Actuaimente es Ba eares una de 
dias al objeto de que cualquier vecino I ias provincias españolas que, en érmi« 
pueda examinarlas y producir las re- I nos relativos, cuenta con mayor número 
clamaclones u observaciones que con- | de mutual dad es: las tienen establecidas 
sidere oportunas; en la inteligencia de I 159 escuelas nacionales.
que transcurrido que sea dicho plazo no ¡ ^ero e8í0 no bastanta, No hay ra
se admitirá ninguna. zón Para <Iue ningún maestro deje de

Porreras 2 de Septiembre de 1921.— ! hacer lo Que 108 demás compañeros han 
El Alcalde, Juan Barceló.-El Secreta- | Podido realizar; no hay razón para que 
rio, Antonio Sastre. * ningún maestro se exima de cumplir el

I precepto terminante de la ley,
I De acuerdo, pues, con é!, y siguiendo 

Núm. 1915 I ]aa ¡natruccíones del Excmo, Sr. Rector
INSPECCION PROVINCIAL I del distrito universitario, quien está 

d e pr ime r a  ENSEÑANZA d e  b a l e a r e s I dispuesto a lograr que no haya abso u- 
„ , m tamente ninguna escuela nacional sinCtrcuto,-Entre todas las Instiruclo- au Sdlente mutualidad, se excl-

nes que al rededor de la escuela pueden ta a io8 ¿a08tro9 de la provincia que 
crearse, para darle el carácter de or- I a6n no ] han e8tablecido, para que sin 
ganlsmo vivo y educador que los ade. implanten por iodo el mes de
lautos pedagógicos preconizan, ninguna próximo, dando cuenta a
tal vez merezca tanta atención como ia In8pe0¿óní aat'e8 d6 finabzat di
mutualidad eacolar. I cho mes, de haber quedado cursado el

. Ss-a mstuucióu, aparte de lavtrtua- ¿ da crBÍCi'‘6c-
16-29 I Hdad educadora que en si misma ende. £ inapeCción resolverá todas las do 

--------- rra para e fortalecimiento y encauza- d aye la 6XpongaQ y dará instruc 
1129'71 miento de la voluntad, habituándola a cion» para aUaPar Cllftnto9 obatécaloa
«—— I ¡a práctica dei ahorro, de la previsión I dan enconirar los maestros, peto no 

y de la asociación, que contienen el ger- ̂ caymar4 medlo ni recurso, incluso
men de muchas virtudes, alcanza tam- iog de r¡ aean preci,oa> para
bién una trascendencia poderosamen e t provechoao fln cultural que se
bienhechora como recurso y arbitrio | Depti1fíUQ <
para llegar a la implantación que otras P Pdl«ma dQ Mallorca 24 de Agosto 
muchas instituciones coescólares, que । 1921.—El Inspector Jefe, Manuel
implican gastos pecuniarios. | ,

La mutualidad escolar, bien órgániza- | •
da, puede lograr reunir, con el ahorro | 
cooperativo, fondos bastantes para es- I Núm, 1920
tablecer cantinas, roperos escolares, co- físcüEr A FORMAL DE MAESTRAS 
lonias escolares, bibliotecas escolares, | 
viajes y excursiones, y otras muchas í Dg BALEA b
obras de higiene y de cultura, que en- l Durante todo el próximo mes de oep-
c»jan períectarúente dentro ^e ios fines | tiembre queda abierta en esta h^cue - 
as reciproco auxilio y socorro de la aso- | Normal de Maestras la matrícü .a h  a 
elación wutualista. I alumn&s de enseñanza oficial.

Por eso, la mutualidad escolar ha alean- I Los documentos qne deben presentar 
zado en el extranjero extraordinario | de 11 a 12 de la mañana eo 9=1». o?cre- 
desarrollo. I taria son los siguientes:

__. Por eso, la Sociedad Española de Peda- I Instancia en papel séllalo e una pe
I gogia se dedicó con el mayor empeño al 1 seta, escrita de su puño y a u ra, la ce- 

4 se I estubio y divulgación de dicha inetitu- | dula personal, dos timbres de 0 10 pe- 
ción hasta conseguir, en 1911, que se I setas, un certificado en el que con » 0 
dictara el Real Decreto de 7 de julio l que la interesada no pace enfermedad, 
alentando y regalando la implantación j contagiosa y además 12'50 pesetea en 
de las mutuahdadee y cuando una Oo- | pape) de Pagos al Estado.
misión nacional, en el Ministerio del Palma 27 Agosto de 1921.— La Seere- 
Instrucción Pública, con la misión ex- I taria, Amalia Donoso Gortés,— Visto 
elusiva, de velar por el desarrollo y | Bueno. —;La Directora, EáVira Tovat: 
fomente de ¡a institución^ 1 TT

Palma 16 de Agosto de 1921.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar-
Wtecto, j 1

Y se publica en este Bo l e t ín  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos uei 
^üculo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 20 de Agesto de 1931,—El Vicepresidente, José SampoL—El Secreta»
Miguel Foni. <

M.C.D. 2022



ADMON. DE CONTBIBÜCIONES

Contribución industrial para 1921-22

cula de Palma
Co n t in u a c ió n

Vílella Crespo Santiago, Abogado, 
Plaza 8, Francisco í, 102*77 pesetas, 

Ramts de Aireflor RoeseBó José, 
Ídem, Fonollar, 102'77,

Planas Garau Antonio, ídem, Cava- 
Hería 13, 102-77.

Moneada CAnaves de Mosa Antonio, 
ídem, Cali 17,102*77.

Cano de Castro Emilio, ídem, Ram
bla 80, 102'77.

Pon Ribas Nícasio, ídem, Danús 3, 
102-77.

Eneeüat Alemañy Jaime, idem, Mon 
tenegro 32, 102-77.

Bestard Juan, Escribano actuaciones 
Juzgado, Constitución, 278'59.

Gazá Ballester Sebastián, ídem, Pe 
laires 55, 278 59,

Sodas Gradolí José, Notario colegia
do S, Cayetano 1, 1544 05.

Jaume Servera Mateo, ídem, Casa 
España 16, 1034*90.

Massot Beltrán Francisco de P., Ídem, 
P. A. Maura 1,1022*25.

Tugores Paiou Rafael, ídem, Apun
tadores 13, 553'12.

Alcovar Maspons Pedro, ídem, Sanio 
Domingo 32, 1732*99.

Muzen Undiano Arterio, Ídem, Pala
cio 30, 553*12.

Bauzá Ciar Juan, ídem, Gater 6, 
553*12.

Echenqui Ñonqui Saturnino, ídem, 
Broesa 18, 553'12.

Ciar Mir Rafael, Procurador, Cofra
día 1, 325 71.

Ferrer Balaguer Pedro, ídem, Lonje
ta 19, 325*71,

O iver Xamena Miguel, ídem, Brossa 
19, 325*71.

GomilaSocias Bernardo, ídem, Pele
tería 7, 325'71.

Pizá Barceló Francisco, ídem, Plaza 
Merced, 324 71.

C¿boí Vidal Juan, ídem, Olmos 25, 
325'71.

Pona Nadal Francisco, ídem, Sindi
cato 215, 280'67.

Broia-; Tomas Jaime, ídem, Felíu 26, 
280*67.

Obrador Alou Gabrie1, Ídem, Cuarto 
ra 7, 280'67.

Pinto Pericás Jaime, ídem, 8. Bario 
lomé 29, 280*67.

Martoreil D»viu Gabriel, ídem, Ar- 
mengol 1, 280 67.

Llambías Coll Juan, ídem, Garrió 7, 
280'67.

Bennasar Bannaser Bartolomé, ídem, 
S. Bartolomé 17, 280'67,

Ramis Pona Rafael, ídem, P. S. Anto 
nio 53, 280*67.

C oquail Seria Melchor, ídem, Mer 
ced 36, 280*67.

Fiol Oliver Jaime, ídem, Victoria 16, 
242 07.

Abrinas Rosselió Cayetano, ídem, 
Brossa 7, 242*07, 
^¿Ballester Janer Germán, ídem, Valic- 
ri 40, 242 07.

Muntaner Ordínas Francisco, ídem, 
Miramar 6, 242*07,

Síngala Cerdá José, ídem, Miramar 
26, 242*07.

Mas Fiol Juan, ídem, Teatro Balear, 
24207.

Quetglas Alemay Jaime, Idem, VaLo- 
ri 18, 242 07,

Alcover Maspons Juan, Relator de 
los Tribunales, S. Alonso 60, 218'29.

Sr. Juez Municipal del D.s'.rito de 
la Lonja, S. Miguel 86, 259 88

Sr. Jaez Municipal del Distrito de la 
Cateciral, S. M.guei 86, 259'88.

Sr. Secreí^rio Municipal del Distrito 
de la Oa edral, S. Miguel 86, 2¿8 69.

Sr. Secretario Municipal del D.strito 
de la Locj *, 8. íl guoi 86, 228'70.

Foiragui Pou Guillermo No'.ario 
eclesiástico, La Rosa 6, 317*19.

Sección de Artes y Oficios
Juncosa y Sagrimá Sres. 8. en 0,, 

Eban sta con taller y tienda, S. N.co 
lás22, 1137*63.

Foieczt Bonoin Lula, Orífice platero, 
Cc om 8, 1137*63.

Forleza Rey y For eza Lu's, Piatefó, 
Colom 23, 1137*63

Escoubet Pablo S. en C., Ídem, Mari
na 9, 1137'63

Casasayas Casajuana José, Confitero 
y pastelero, Orilla 4, 668’63.

Palou Frau Juan, Ídem, Palacio 21, 
668 63.

Verd Villalonga Gaspar, ídem, Co 
lom 36, 668'63.

Bosch Mascaró Antonio, Ebanis’a 
con taller, Virgen Llucb, 668'63.

Ripoll Gelabert Isidro, ídem, Riera
6, 668'63. *

Padró Ferrer Ignacio, ídem, C.B Ma* 
nacor, 668'63,

Puigvert Tapies Baudilio, Sastre con 
géneros, P. Constitución 7, 668'63.

Sarmiento Salom Migue!, ídem, Pla
za Constitución 31, 668*63.

Guardia Ernesto, Fotógrafo, Quint 
19, 419'13.

Alou Oleu Amadeo, Idem, S. Nicolás 
19, 419'13.

Serta Gayá José, Pasamanero y cor
donero, S. Miguel 23, 419'13.

Bennasar Domingo, Ebanista con ta 
11er sin tienda, Angeles 2, 334'30

Fuster Bonnín Antonio, ídem, Brossa 
34, 334'30.

Forteza Cortés Gabriel, ídem, Brossa 
48, 334*30.

Bonnin Fuster Juan, Ídem, P. Coll 
67, 334*30.

Bestard Payaras Andrés, ídem, San
ta Oatalfca, 334'30,

Jaume Gosteret Pedro, ídem, S ndt 
cato 16, 334*30.

Olivar Ferragut Nicolás, ídem, Pe
laires 23, 334*30,

Bestard Payeras Andrés, Ídem, Síe 
te Esquinas 23, 334*30.

Bennasar Catalina, Obrador sombre 
ros para señoras y niños, Santo Domin
go i, 334*30.

Llopi Antonio, Tintorero, Jaime II, 
334*30,

Fiol Colom Bartolomé, ídem, P, Coas- 
titUDlón, 116, 334'30. .

Bartulich Tayá José, ídem, Galera 
3, 334*30.

Mas Seguí Rafael, ídem, Sindícalo 
174, 334*30.

Oliva y Galvet Sres,, Bordador con 
obrador, Jaime II 25, 254*47.

Esteban H ir manos Sres., ídem, Fá
brica 16, 254*47.

Dragones Sarratone José, ídem, Fá 
br¡c¿ 1, 254*47,

Cornelias Trias José, Ídem, Pou 17, 
254*47.

Roaselló y Monserrat Sres., Idem, 
P. Santa Eulalia, 254'47.

Patiño Pfígés José, ídem, S, Felío 20, 
254*47.

Salvá Bosch Faustino, ídem, Arti
gues Son Riera, 254'47,

Ribera Dolores S. en C., ídem, Co- 
lom, 12, 254'47.

Colom Xamena Bárbara, Cañista, 
S. Miguel, 19, 254*47.

Ganes Ferraguc Francisco, ídem, Sin
dicato, 254'47.

Mule: Muntaner Francisco, Ídem, Sin 
diCaio 69, 254*47.

Noguera Siquier Esteban, Idem, Sin 
dicsto 131, 254'47.

Pascual Rafael, ídem, Cordelería 55, 
254*47.

Segura Segura Jaime, ídem, Jaime 
II40, 254*47.

Simones Gabriel, ídem, Cordelería 
65, 254*47.

Vila Oliver Ceferino, Idem, Cordele
ría 45, 254*47.

Liull Catalá Antonio, Ídem, Sindicato 
119, 254*47.

Juan Sala José, Talabartero, Unión 
33, 254*47.

Gu^sp Cardona Francisco, Panadero, 
Sindicato 61, 254*47,

Aguiló Píñá Francisco, Platero en 
composturas, Pla er * 58, 254*47.

Cortés Aguiló José, Idem, Piaiería36, 
254'47.

Cortés Aguiló Joaquín, ídem, Colom, 
68, 254'47.

Cortés Aguiló Claudio, ídem, Platería 
56, 254'47,

Cor éi P.ña Agus ln, i km, Platería 
38, 254'47.

Fortoza Francisco Viuda de, Idem, 
Platería 54, 254'47.

Forteza Pomar An'cn'o, Platero en 
composturas, Juüá 8, 254'47.

Forteza Gaspar Viuda de, ídem, Pla
tería 6, 254*47.

Fuster Forteza Gabriel, ídem, Santa 
Eulalia 46. 254*47.

Fuster Hermanos Sres.. Idem, Colon 
22, 254'47,

Miró Juan Hermanos, ídem, Platería 
40, 254*47.

Miró Taronjí José, Idem, Palacio 2, 
254'47.

Miró Taronjí Juan, ídem, Platería 62, 
254'47.

Piña Taronjí Jaime, ídem, Platería 
12, 254*47.

Taronjí Miró Francisco Viuda d¡e, 
ídem, Platería 41, 254*47.

Valla Forteza José, Ídem, Jaime II 
23, 254*47,

Fuster Ana, ídem, Jaime II 83, 
254*47.

Segura Forteza Francisco, Armadu
ra de paraguas, Jaime II 62, 254'47.

Alemañy Alcína Juan, Taller cons 
tracción calzado, 4 operarios, Platería 
43, 254*47.

Rosselló Ferrer Andrés, ídem, Caro 
37, 254'47.

Estarellas Busquéis Sebastián, ídem, 
Caiatrava 40, 254*47,

López Costa José, ídem, Diezmo 1, 
254*47.

Moojo Andrea Apolónia, ídem, Gere- 
rols 4, 254*47,

Ripoll Nadal Jaime, Ídem, Bosch, 14, 
254*47.

Bestard Payaras Bartolomé, ídem,
Morillo, 254*47.,

Vila Oliver Gefeiino, ídem, Bosch 6, 
254*47,

Rosselló y Marqués Sres, ídem. Ram
bla 41, 508'93.

Salas Moger Juan, ido a id,, mas de 
4 operarios, Mistral 28, 508*93.

Bosch y L'abréi Hermanos, ídem, 
Colon 37, 508 93

Eitrafiy Pedro M,, Taller construc 
ción calzado mas da 4, operarios, Ron
da Levante, 608*93,

Massaues Andreu Francisco, Idem,
R. Poniente, 508 93,

Ros Julia Jaime, ídem, R. Levante, 
508*93,

Rubert Catalá José, ídem, Torre 
Amor, 508*93.

Ramón y Mayaus Sres,, ídem, Obis
po 6, 508'93.

Molí Ripoll Sres, ídem, A A. Rosee- 
lió, 508'93.

Fuster Miró Ar.'uro, Gons'ructor a 
mano utensilios de zinc, Jaime II 7, 
254 47,

Torres Ripoll Andrés, Albardero, 
P. Mercado 12, 134*72,

Aguilar Pone Migue!, Idem, Herrería 
105, 134 72.

Fornés Obrador Jue.n, ídem, Herre
ría 10, 134'72.

Compañy Pascual Bartolomé, ídem, 
8. Miguel 91, 134'72,

Liobera Roca Francisco, ídem, Olmos 
121, 134'72.

Terraja Juan, ídem. Zavellá 12, 
134*72.

Ramón Ferrer Nicolás, ídem, Rambla 
- 42, 134 72.

Vich Reus Migue’, ídem, Socorro 156, 
134'72

Alou Rigo José, Alpargatero, Sindica
to 145, 134'72.

Oabrer Balaguer Pedro, i lem , P. Mer- 
cad^l 7, 134*72.

Oatalá Amer Bartolomé, ídem, Cor 
delera 67, 134'72,

Horrach Palou Ramón, ídem, Ga era, 
134-72.

Juan Marru'g An'.ouio Hijou de, ídem, 
Hosiales 19, 134 72.

Ankermaa Gas afier Jorge, Armero, 
Rambla 18, 134*72.

Amengua. Lluil Pablo, Barbero, Pla
za Paja 1, 129 69

Llompart Lambías Miguel, ídem, 
P, A. Maura, 13, 129'69.

Bosch Sancho Miguel, ídem, P, Wey- 
ler 7, 129*69,

Bísbal Ripoll Antonio, ídem, Constí 
tución 35, 115*82.

Coll Pailicer Antonio, ídem, P, Rosa
rio 8, 119*68.

Corró Gañellas Pablo, ilem, Marina 
9, 138*00.

ColombásMoyá P. dro, Barb?ro, Uni¿r 
15, 138'00

Carr -ras Pereíló Franco, Idem, «h; 
me II 15, 129*68.

Garrió Ginart Gabriel, ídem, Oongt 
tución 22, 129'69.

Estarellas Bosch Juan, ídem, So c o h . 
30, 129'69.

Florit y Alomar Sres., Idem, S. Nicr, 
lás 40, 166'61.

Ferrer Reus Juan, Idem, S. Migu. 
66, 129'69.

Ferrá Tomás Gabriel, ídem, Vlcenti 
Mut 10, 134*70.

Fuster Plañís! Jaime, ídem, Ataraza, 
ñas 9, 116 82.

Garau Víla Mateo, ídem, S. Migue 
36, 129*69.

Frontera Sanz Juan, ídem, Concet. 
ción 17,119'68,

Ju^n Morell Pedro, ídem, P, S. Ante 
nio 67, 138'00.

Juan Roca Miguel, Ídem, San Magín 
28, 138*00. 1

Llu 1 Bordoy José, Idem, P. Libertáis 
5, 129*69.

Mas Arbona Gabriel, Idem, Sindícale' 
165, 129*69.

Maj Boscana Bartolomé, Idem, Piaze 
Cort, 156'61.
. Manoig Cafiellas Antonio, ídeir 
P< 8. Antonio 44, 129'69,

Miiiruíg G^ñeilas Miguel, ídem, Con 
qu stador 24, 134*70.

O Iver Oliver Pedro, Ídem, Cordele 
ría 63, 138 00.

Palmer Es ades Sebastián, ídem, Ci,. 
10, 138'00.

Payeras Rafael, id, P. Cort 6, 156 61
Rebassa Sebastián, ídem, Unión 2 

138'00.
Rosselió Ramis Vicente, ídem, Plan 

Ataraz.&nas 6, 129'69,
Ribas Buades Lorenzo, ídem, Sindi' 

caito 70, 129'69.
Rosselló Sarra José, ídem, ConquísUi 

dor 34, 129*69,
Rosselló Gabriel, ídem, P. Palón t 

Ce 1 22, 129*69.
Babater León Máteos, ídem, S. Ma> 

gin 165, 115*82.
Salamanca Forteza Jerónimo, ídem, 

Olmos 130, 115*82.2
Tous Martoreil Juan, ídem, Colon 

70, 128‘GO.
Tur Tur Vicente, ídem, S. Miguel 4ó 

129'00.
Pe ro Monsorraí; Francisco, Ídem 

Co om 31, 156*61.
Gelabert Massot ¿xotonio, ídem, Lu í! 

6, 138 00,
L uU Gelabert José, ídem, Palaci: 

11, 166 61.
Abraham Pedro José, ídem, Consti 

tuc ón 76, 156 61,
Barceló Maso* Gabriel, ídem ei 6 

por ICO de la cuota, P. 8. Antonio 86 
67'36.

Luis Gaita Bernardo, Bastonero, Pl6' 
za Gonsdiución 38, 134 72,

Aiberii Mas Nadal, Botero, Remo!» 
res 23, 134 72.'

Triay Querías José, Idem, P. Lonj» 
4, 134-72.

Rubí Bauzá Juan, Puiimentadoi 
broncista, Pelaires 45, 134*72,

Rubí Coü Hermanos Síes., ídem, Bros 
sa 29, 134*72.

Marti Fieras José, ídem, Sindica^ 
144, 134*72,

Vidal Bosch Gabriel, ídem, P. Ma
cado 22, 134*72.

Munianer Buxens Miguel, ídem, 0 
mos 121, 134*72.

Buades Vidal Gabriel, id. con 3 
quinas mecánicas, Son Suñereí, 134'7-

Ballesíer Rullan Gabriel, Caípiní^' 
de ribera, S. Juan 28, 134 72,

Gelabert Jaime, ídem, Mollet, 134'7’
Rubí Calafaí José, id, Mollet, 134*7;
Mayo. Galafat y Compañía, idei5

E. Muelle, 134*72. .
Esieva Vkh Juan, id. Mollet, 134'<'
Planas Bosch Jaime, Calderero, P*6' 

za Olivar, 134‘72.
Funt Garracioio Gaspar, ídem, 

laires 47 al 49, 134 72,
Picorrebí Furragoü F.°, ídem, H»r'' 

na 26, 134 72,
(Continuará)
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